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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o

Comisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de febrero de 1950.

Alcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría: Montepío de Previsión de loa Empleados del Ayun­
tamiento de Madrid: Sesiones celebradas por el Consejo de 
Administración los días 16y 2d de enero (extraordinaria) y por 
la Comisión Ejecutiva el 16 del mismo mes de 1950.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Subastas para las 
obras que se mencionan en los sitios que se indican.—Con­
curso para la; adquisición de material eléctrico para el alum­
brado público tipo Extrarradio.—Anuncios sobre inclusión 
de las fincas que se señalan en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, y sobre aplicación de con­
tribuciones especiales por ¡as obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas que se citan.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria El. DÍA 8 DE FEBRERO DE 1950. — £'j:/mc/o, — Presi­
dencia del iluilrisimo señor Primer Teniente Alcalde D. Mi­
guel Alvarez Ayúear.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Alonso de Cells, Jiménez Millas, Briagas Vega, 
Oreja Elósegui, inehausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez 
del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana,y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del excelentísimo 
señor D, José Manuel de Aristizábal Machón, Alcalde que 
fué de este Ayuntamiento; trasladar a la familia dél ilustre 
finada esta muestra de condolencia, y levantar ta sesión en 
señal de duelo después de aprobados los asuntos que no tuvie­
ren discusión.

ORDEN DEL DIA

AsuntoB al despacho de oficio
2 ,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 

que propone que e! gusto ocasionado por el vino de honor con 
que fué obsequiado en la Primera Casa Consistorial el equipo 
francés de baloncesto que pura contender eii un partido amis­

toso con nuestro equipo nacional de su especialidad ha estado 
estos dias en la capital, sea cargo al crédito que para gastos 
de representación del Ayuntamiento figura consignado en el 
capitulo II, articulo 1.“, del vigente presupuesto.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que, con motivo de la llegada a la capital en este día de un 
grupo de directores de periódicos norteamericanos, en visita 
de cortesía, propone se autorice el gasto que pueda ocasionar 
el vino de honor que les será ofrecido en el aeropuerto de 
Barajas, asi como iu recepción que se celebrará en la Primera 
Casa Consistorial el día 10 del corriente, a las once de la ma­
ñana, e) cual será cargo al misma crédito presupuestaria que 
se indica para el anterior.

4. " (Quedar enterada de una sentencia del Juzgado de 
primera instancia número 16, fecha lOde diciembre del pasado 
año, por lo que, por no haberse notificado en forma legal el 
acto administrativo impugnado, se deja sin efecto la multa 
de 2Ü0 pesetas, cuya suma se repetiría cada quince días, im­
puesta a D. Vicente Hernández del Valle, propietario de la 
tinca número 42 de la calle de Santa Maria, acordada por la 
Alcaldía en 3 de junio de dicho año por la no realización de 
las obras de apeo dispuestas por decreto de 18 de febrero del 
referido año, declarando de oficio las castas; debiendo, por 
ser firme, según el Servicio Contencioso, la indicada senten­
cia, darse cumplimiento a la misma, sin perjuicio de que se 
rectifique la irregularidad procesa! indicada y se notifique 
nuevamente y cotí las formalidades dd caso el acuerda muni­
cipal que se pronuncie.

5 .  “ Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadministrativo, fecha 26 de noviem­
bre dd pasado año, dictada en el recurso de anulación inter­
puesto ante dicho Tribunal por el Procurador D, Paulino 
Monsalve Flores, en nombre de la Sociedad de Vendedores 
de Pescado por menor de Madrid, contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 25 de febrero y 11 de marzo de 1943, por los que se des­
estimó el recurso de reposición interpuesto por la indicada 
Sociedad contra los acuerdos, de 19 de noviembre y 10 de 
diciembre anteriores, que prohibían la instalación y traspaso 
de determinadas índustiías, entre ellas las de pescadería, en 
la zona de influencia de los mercados; y por cuya sentencia, 
desestimando el referido recurso de anulación, se declara no 
haber lugar al mismo, por deficiente ejercicio de la acción 
entablada.

6 . “ Adjudicar en definitiva a D, Ignacio Salcedo Bilbao, 
con la baja del 23,91 por lOO en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Jesús Castellanos (Carabancbel Bajo), celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el dia 31 del pasado mes de enero.

7 °  Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Alicante: D. Alberto Hernández Moreno, con su esposa 

y su hijo,
A Arana (Navarra): D, José Luis Barrueta Larrinaga, con 

su esposa.

I II
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A Badalona (Barcelona); D. Luis Arjoiia Morales, con su 
esposa y sus hijos.

A Canillas: D, José Luna Benftez, con su esposa.
A Cauiilejas: D, Atanasio Guerra Sánchez, con su esposa 

y sus hijos.
A FuencarruI: doña Teresa Fraga Ranz, D. Juan Gonzá­

lez Luaces, D. Manuel López Guadaño, con su esposa, hijas 
y huésped, y doña Rosario Rodríguez Ruano.

A Granada: D. Alberto Balmaseda Guerrero.
A Lecumberri (Navarra): doña Beatriz Valera Muguiro.
A Málaga: D. Miguel Carnero Trujillo.
A Mieles (Oviedo): D. Salvador Martínez Fernández.
A Navalperal de Pinares (Avila); D, Ensebio Muñoz 

Yuste,
Al Puente de Vallecas: D. Lorenzo Burgos Sanz y doña 

Concepción Galán Gil.
A Roquetas de Mar (Almería): doña Pilar Casteils Fer­

nández.
A Sariñena (Huesca): doña Inés Rodríguez Mercado.
A Tarrasa (Barcelona): D. Fernando Menéndez Crespo.
A Vallecas: D. Tomás Puéllar Fraile, con su esposa y sus 

hijos, y doña María Luisa Couso Pujol.
A Villaverde: D. Andrés Izquierdo García, con su esposa 

y sus hijos; doña Milagros Aparicio de Pablo, doña María del 
Carmen Ca:.tafio Pizarroso. D. Miguel García Magro, con su 
esposa y sus bijas, y D. Miguel Gómez Pérez.

A Zaragoza: D. Jaime Sevilla Diez.

Hacienda

8. ” Aprobar varias certiticaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

9 .  “ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la devolución a D. Luis Ballesteros 
Tejada, previo cumplimiento de los trámites reglamentarios, 
de la cantidad de 11.019,56 pesetas, indebidamente satisfecha 
en concepto de arbitrio sobre salares sin edificar por el de su 
propiedad sito en el paseo del Marqués de Monistrol y Ribera 
del Manzanares, correspondiente a los trimestres primero, 
segundo, tercero y cuarto de 1945.

10. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
José Rochell Urbiola, gestor administrativo, con domicilio en 
la costanilla de los Angeles, 2, interesando sxención de dere­
chos en la licencia de apertura de su oficina en el indicado 
domicilio, por estar incluida en el apartado c) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, que. en aplicación de la 
seutencia del Tribunal Pfovincial de lo Contenciosoadminís- 
trativo, dictada en expediente de la misma naturaleza, y que 
faé acatada por acuerdo municipal de 29 de julio de 1949, se 
notifique al interesado que no viene obligado a proveerse de 
la indicada licencia, teniendo en cuenta que los gestores admi­
nistrativos, según la expresada sentencia, están exentos de 
dicha obligación.

11. Conceder libre de derechos la Ucencia de apertura 
solicitada por D. Luciano Antón G a jo  de un establecimiento 
de carbonería en la calle de Diego de León, 2, teniendo en 
cuenta que ha adquirido dicho establerimiento por falleci­
miento de su madre política, doña Teresa Rubio, y por tanto, 
es de aplicación al caso el apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza correspondiente.

12. Conceder la exención de derechos solicitada por daña 
Anastasia Martín Arribas para la licencia de apertura de su 
industria de taberna en la calle de López de Hoyos, 97, tenien­
do en cuenta que ha adquirido el referido establecimiento por 
fallecimiento de su esposo y anterier industrial, D. Prudencio 
Bernal de Arribas, y por tanto, es de aplicación a su caso el 
apartado A) de la regla tercera de la Ordenanza correspon­
diente.

13. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Enrique de Frutos Díaz en la licencia de apertura a su favor 
para almacén de trapos en la carretera de Francia, 53, tenien­
do en cuenta que ha adquirido la expresada industria por falle­
cimiento de su abuela y anterior industrial, doña Isabel Re­

dondo González, y por tanto, le es aplicable el apartado A) de 
la rtrgia tercera de la Ordenanza correspondiente.

14. Conceder la exención de derechos solicitada por doña 
Antonia Salvador Campo en la licencia de apertura a su favor 
de un establecimiento de fábrica de tapones de corcho en la 
calle de la Ballesta, 16, teniendo en cuenta que el cambio 
de nombre se ha producido por fallecimiento de su esposo, 
D, José Sánchez Sánchez, y por tanto, le es aplicable el 
apartado A) de la regla tercera de la Ordenanza cerres- 
pondienle.

15. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Gerardo y D, Manuel Bueno Rodríguez en la licencia de aper­
tura de su establecimietito de casquería en la calle de la Ba­
llesta, 32, por haber adquirido el establecimiento al fallecer 
su padre y anterior industrial, Ü. Manuel Bueno López, sien­
do, por tanto, de aplicación a su caso el apartado A) de la re­
gla tercera de la Ordenanza cerrespondíente,

16. Conceder !a exención de derechos solicitada por don 
Francisco y D. Luis Alvarez Remartiiiez en la licencia de 
apertura de un horno de bollos cii la calle de Dulcinea, 24, 
por fallecimiento de su madre, doña Luisa Remartiiiez Elvira, 
en aplicación, por tanto, del apartado A) de la regla tercera de 
ia Ordenanza correspondiente.

17. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Juan Fastor García en la licencia de apciUua para depósito 
cerrado en la calle del Olivar, 44, desiiiiado a guardar útiles 
de su profesión de pocero, en aplicación de lo que dispone el 
apartado/) de la regla tercera de la Ordenanza correspon­
diente.

18. Fijar en 40 pesetas mensuales, en armonía con lo 
informado tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos 
como par la Administración de Rentas y por la Intervención 
Municipal, los derechos que por la utilización, para los pro­
ductos propios de la industria que ejerce, del almacén nú­
mero 7, de nueva construcción, del mercado de Vullehermoso, 
debe satisfacer D. Joaquín Fernández Cosiien, usuario de los 
cajones o puestos números 17 y 18 del expresado mercado, 
cujms derechos habrá de abonar a oartir del día 6 de octubre 
dei pasado añe, en que fué autorizado para la utilización de 
aquel almacén.

19. Fijar en 35 pesetas mensuales, en armonía con lo 
informado tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos 
como por la Administración de Rentas y por la Intervención 
Municipal, los derechos que por la ocupación del aliiiacén nú­
mero 6, de nueva construcción, situado en los sótanos del 
mercado de Vallehermoso, debe satisfacer D. Vicente Fol- 
gado Fondría, usuario de los cajones o puestos números 3 y 4 
del expresado mercado, cuyos derechos deberá abonar a par­
tir del 15 de febrero del pasado año, fecha en ia que fué auto­
rizado para su ocupación.

20. Fijar en 30 pesetas mensuales, en lugar de !as 15 que 
venía satisfaciendo, en armonía con lo informado tanto per la 
Inspección de los Sei vicios de Abastos como por la Adminis­
tración de Rentas y por !a Intervención Municipal, los dere­
chos que por la utilización del almacén número 4 del mercado 
de Vallehermoso debe satisfacer D. Laiireatio González Blan­
co, usuario de los puestos o cajones números 23 y 24 del 
expresado meicado, cuyos derechos deberá satisfacer a partir 
del 11 de octubre dei pasudo año, eii que fué autorizado para 
la ampliación del indicado almacén, utilizando un hueco exis­
tente debajo de la escalera del citado mercado.

2 ! ,  Fijar en 35 pesetas mensuales, en armotifa con lo 
informado tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos 
como por la Administración de Rentas y por la intervención 
Municipal, los derechos que por ia utilización, para los pro­
ductos propios de la industria que ejerce, del almacén nú­
mero 5, de nueva construcción, del mercado de Valieliermoso, 
debe satisfacer D, Camilo Fernández Cosiieii, usuario de los 
cajones o puestos números 7, 36 y 31 del expresado mercado, 
cuyos derechos habrá de abonar a partir del d(a 15 de febrero 
del pasado año, en que fué autorizado para la utilización de 
aquel almacén.

22, Aprobar la cuenta de los gastos e ingresos habidos 
durante el tercer trimestre del año 1949, rendida por el señor 
Administrador del Patronato Mutiidpai de la Vivienda, corres­
pondiente a la finca núiiiero 145 de la calle de Fuencarral, de 
propiedad municipal en parte, y de cuya cuenta resulta un 
saldo a favor de los propietarios de 3.598,60 pesetas, que
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fueron ingresadas, según informa la Depositaría Municipal, 
en fondos generales, por cargareme número 18.079, con fecha 
20 de diciembre del pasado año, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia, como consecuencia de lo acordado respecto al 
caso por la Corpreración, para distribuir dicho beneficio líquido, 
entre los condueños y la Corporación municipal, con aireglo 
a los derechos de propiedad que sobre el inmueble de referen­
cia tiene cada uno de ellos, en la siguiente forma: al Ayun­
tamiento, 2.159,16 pesetas, que le corresponden por e! 60 
por 100 del beneticio liquido, cantidad que deberá ingresarse 
definitivamente en los fondos generales de la Corporación por 
el concepto pertinente del presupuesto ordinario de ingresos, 
y las 1.439,44 pesetas restantes a que alcanza el 40 por 100 
del beneficio líquido, en la siguiente proporción: 1.319,49 pe­
setas, a D. Arsenio García de la Marina, representante de los 
copropietarios, cuyo extremo deberá justificar en el momento 
de percibir la expresada cantidad, y 119 95 pesetas, que se 
ingresarán en Fondos gubernativos por corresponder a !a sexta 
parte del 20 por 100 que pertenece al Estado por haber falle­
cido sin herederos uno de los derechohabieníes.

23 a 45. Aprobar las cuentas de ingresos y gastos habidos 
durante el tercer trimestre del pasado año, formuladas por el 
stñor Administrador del Patronato Municipal de la Vivienda, 
correspondientes a las fincas de propiedad municipal núme­
ros 29 de la calle del Aguila, 16 de la avenida de los Toreros, 
4 de la calle de las Infantas, 46 de la de Cabanilles, 10 de la 
de Alberto Aguilera, 120 de la de López de Hayos, 17 de la 
de Atocha, 39 de la del Aguila, 31 de esta misma calle, 35 de 
la de Galileo, 8 de la plaza de los Mostenses, 10 de la calle 
de la Salud, 7 del Postigo de San Martin, 4 de la calle del 
Sacramento, 6 de esta misma calle, 27 de la de Segovia, 
28 de esta misma calle, 7 de la de Tudescos, 18 de la plaza 
del Angel, 3 de la calle d« San Bernabé, 3 de la de Góngora, 
44 de la de Legatiitos y 4 y 6 de la del Olmo, de cuyas cuentas 
resulta, respectivamente, un saldo a favor dd Ayuntamiento 
de 5.289,90, 7.571,60, 5.361,30 , 948 , 7.354,20 , 2.147,15, 
2.869,30, 2, 2.324, 899,75, 494,65, 2 958.95, 1,411,35, 
585,20, 1.147,60, 8.827,40, 2 8 1 5 ,5 5 ,  85,75, 1.891.65, 
3.440,65, 2.650,20, 6.312,80 y 2.624,90 pesetas, que han 
sido ingresadas en fondos municipales con fecha 20 de diciem­
bre de! pasado año, según informa la Depositaría de Villa; 
debiendo ordenarse el ingreso definitivo de las expresadas 
sumas en los conceptos correspondientes del vigente presu­
puesto de Ingresos,

46. Aprobar la cuenta de ingresos y gastos habidos 
durante t) tercero y cuarto trimestres de 1948 y los tres prime­
ros trimestres del pasudo año, formulada por el señor Admi­
nistrador del Patronato Municipal de la Vivienda, correspon­
diente a la finca número 27 de la calle del Aguila, de propiedad 
municipal, de cuya cuenta conjunta resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 525,95 pesetas, que hin sido itigre- 
sadas en fondos municipales con fecha 20 de diciembre del 
pasado año, según informa la Depositaría de Villa; debien­
do ordenarse el ingreso definitivo de la expresada suma eti 
el concepto correspondiente del vigente presupuesto de In­
gresos.

47. Desistir, en armonía con lo informado por ia Aseso­
ría Jurídica, del recurso conteiidosoadministrativo que en vir­
tud de acuerdo municipal de 4 de marzo de 1949 hubo de in­
terponer la Corporación sobre revocación del fallo del Eco- 
némicoadministrativo de la provincia, fecha 9 de noviembre 
de 1948, estimatorio de la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Enrique Prada Rodríguez de Viforcos, en nom­
bre de D. Pedro Campos Estavillo, contra el acta número 
4.427 de ¡947, practicada por la Inspección del impuesto so­
bre consunius y servicios de Injo por las instalaciones de dicho 
señor en la verbena de San Antonio.

48. Mostrarse parte como coadyirvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Fernando Guerrero Ovies sobre re­
vocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 18 de octubre del pasado año, desestlmatorio de sii 
reclamación contra la exacción del arbitrro de plnsvatia co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 51 de la ave­
nida de! Generalisimo.

A petición del señor Torres Garrido, se acordó retirar 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se

rectifique la liquidación practicada en concepto de derechos 
por licencia de apertura de una central de transformación de 
energía eléctrica sita en la carretera de Extremadura (Caiaban- 
chel), y que se devuelva la diferencia existente.

Fomento

49. Autorizar a D, Em ¡que Palazuelo para que, previa la 
obtención de la correspondiente licencia, proceda al derribo 
de la nave situada en la calle de Canarias, entre la de la Ba­
talla del Salado y la plaza de Lúea de Tena, en un solar que, 
por hallarse afectado por las nuevas alineaciones que marca 
el proyecto del Centro municipal de Delicias, fué expropiado 
parcialmente; y disponer que, como compensación de los tra­
bajos que por su cuenta ejecute, queden en beneficio de dicho 
señor los materiales procedentes de este derribo.

50. Disponer, como resultado del expediente contradic­
torio de ruina instruido para la finca número 48 de la calle de 
Leganitos, y de cojiformidad con el infonne emitido por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que por el 
propietario de la expresada finca se proceda a realizar las 
obras de recalzo de pies derechos que son precisas para co­
rregir ias grietas que se advierten en la crujía posterior y fa­
chadas del patio interior del primer cuerpo del edificio, y que 
mientras se realizan dichos trabajos sean desalojados los es­
tablos existentes en la crujía posterior, adopíándose también 
las medidas de seguridad que aconseja la práctica.

51. Devolver a D. Fausto Yagüe Andrés la fianza que 
consignó en la Caja General de Depósitos, por resguardo 
número 336 315 de entrada y 151.895 de registro, por 5.000 
pesetas nominales, en diez títulos de la Deuda amortizable 
3,50 por lOO, números 1,544.378 al 87, para responder de las 
obras de instalación de pavimento en la calzada y aceras de 
la calle de San Lorenzo, una vez que de los informes que 
como es preceptivo figuran en el expediente se deduce que 
no existe responsabilidad-alguna exigible por la realización 
de las obras de referencia.

52. Disponer que se reclame del propietario del camión 
matrícula M-71330 el importe de los desperfectos causados 
por éste en la acera de la calle de las Margaritas, que han 
sido tasados en la suma de 300 pesetas.

53. Disponer que se exija del propietario del coche ma­
tricula GU-2233 el importe de los desperfectos causados por 
dicho vehículo en la calle de Echegaray, que han sido calcu­
lados en 250 pesetas,

54. Disponer que se exija del propietario del camión ma­
tricula M-70361 el importe de los desperfectos causados en 
la acera de la calle de Echegaray, que han sido valorados 
en 100 pesetas.

55. Conceder a la Empresa Construcciones Jurado (Sa­
ciedad anónima), adjudicataria de las obras de estructura de! 
mercado de Pardíñas, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, las cansas 
que alega dicho contratista y que han motivado un retraso en 
la realización de dichas obras son ciertas, una prórroga de 
cinco meses en el plazo fijado para finalizar las mismas, 
con lo que la fecha para su terminación será el 31 de marzo 
próximo.

LIC EN C IA S D E OBRAS

56 a 61. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado par el Aiquitec- 
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspandieníes a la Fiscalía de la Vivienda 
pura que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de las derechos:

A D. Joaquín Monroy, para construir una casa en la calle 
de Tablada, 33.

A D, César Cangas, para construir una nav* en una finca 
sin número de la calle de Sánchez Pacheco.

A D. Adolfo Antón, para construir una casa de una sola 
planta en la calle del Cantueso, 17.

A doña Angela Argntc, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 28 de la calle de Angel Ganivet.

É
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A D. Jerónimo Alfaro, para'construir una casa destinada 
a vivienda en la calle de Doña Eerenguela, 28,

A D, Jasé Florea, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 2 de la calle de la Flor Alta.

Policía Urbana y  Rural

62. Revocar el acuerdo municipal, de 7 de septiembre 
del pasado año, por el que se denegó a D. Foloiiio Díaz Ma- 
roto, ante su resistencia a aportar la documentación exigida 
por la Tenencia de Alcaldía, licencia para taller de construc­
ción de muebles en la calle de Martín de Vargas, 3, teniendo 
en cuenta que con fecha 22 de noviembre del referido ano 
abonó los derechos completos de la indicada licencia, la cual 
habrá de concedérsele, visto que el local reúne las debidas 
condiciones, según los informes técnicos obrantes en el expe­
diente.

63. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Julio González Alonso contra el acuerdo municipal, de 
8 de junio del pasado año, que le denegó licencia para instalar 
una cafetera exprés, y se anuló el permiso que posee para ex­
plotar un puesto permanente de venía de cascajo en la calle 
de Serrano, esquina a la del Cinca, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas causas que motivaron aquel acuerdo, 
que se ratifica.

64. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Pérez Sanz contra el acuerdo municipal, de 19 de 
octubre del pasado afto, que le denegó, por no guardar la dis- 
tatida reglamentaria con respecto ai mercado más próximo, 
licencia para frutería en la travesía del Conde Duque, 7, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que moti­
varon aquella denegación.

65. Desestimar, en armonía con lo informado por d  Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Aranda Fernández contra el acuerdo municipal, 
de 14 de octubre del pasado año, que se ratifica, que le dene­
gó, por no haber realizado las obras exigidas por los Servicios 
Técnicos, licencia para taller de confección de calzado a la 
medida en la calle del Mesón de Paredes, 46, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación.

LIC EN C IA S V ARIAS

CONCESIONES

66 a 108. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. José Santiüana, para tienda de modas en la calle del 
Tribútete, 18 (mercado de San Fernando).

A D. Tomás García Prieto, para carnicería con venía de 
tocino y jamón en la calle de Embajadores, 154.

A D. José Gutiérrez, para taberna-barcón cafetera de pre­
sión en la calle de Cádiz, 9,

A D. Agustín Minchán, para taller de ajuste en la calle del 
Marqués de Leis, 18.

A D. Domingo Churiá, para taller de broncista con un elec­
tromotor en la calle de Teruel, 40.

A D. Andrés Yunqnera, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Atocha, 104.

A D. Jesús Fernández, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Ave Maria, 18.

A D. Vicente Cano, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ledesma, 24.

A D. Diego Díaz Cristóbal, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la costanilla de tes Angeles, 6.

A D. Eduardo Rodríguez, para instalar un electromotor en 
una cámara frigorífica en una carnicería sita en la calle de 
Miguel González, 2,

A Hernández Galludo (S. L.) para taller de joyero, como 
cambio de nombre, en la calle de ios Mártires Concepcio- 
nistas, 5.

A D. Juan Benzal, para imprenta en la calle de Tablada, 25 
(TetuánJ,

A D. Carlos Gorostíza, para garaje con taller de herrero 
cerrajero en la calle de Bravo Murillo, 245.

A D. Federico de Frntos, para café bar con cafetera de 
presión en la calle de Feri]ández de los Ríos, 88.

A doña Serafina Martínez, para almacén de maderas con 
sierra de cinta, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Duque, 35.

A Ü. José Luis Iglesias, para fábrica de lejías, con venta, 
como ampliación, en la calle del Pilar de Zaragoza, 8.

A D. Antonio Collado, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de Jerónima Llórente, 64.

A D. José Esteban Ramos, para taller de ajuste en la calle 
de Alberto Aguilera, 24.

A D. Francisco Asensio, para bar con cafetera y una satu- 
radora, como cambio de ncnibre, en la calle de San Bernardo, 
número 123.

A D. Rosendo Calelro, para instalar un motor en un que­
mador de aceite pesado en la calle del Limón, 15.

A D. Estanislao Jimeno, para taberna bar con cafetera de 
presión en la calle de Hilarión Eslava, 40.

A D. José Luis Areces, para fábrica de juguetes en el 
paseo de la Dirección, 38 (Chamartin).

A D. José Martínez, para café bar con cafetera de presión, 
como ampliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 30.

A D. Angel Martínez, para taller de tintorería en la calle 
de las Fuentes, 1,

A D. Rafael Plaza, para taller de cerrajero en la calle de 
Ponzano, 40,

A D. José Silva, para despacho de huevos y aves, y para 
instalar un electromotor en una cámara frigorífica, en la calle 
del Marqués de Urquijo, 25.

A D. Ricardo Domínguez, para taller de confección de 
calzado en la calle de Alberto Aguilera, 21,

A D. Rafael Santamaría, para freiduría de patatas, con un 
electromotor, en la calle de los Pellejeros, 2.

A D. José Castaño, para imprenta, con un electromotor 
destinado al accionamiento de una minerva, ea la calle de 
Cadarso, 3.

A D, Evaristo Huerta, para taberna con cafetera de pre­
sión en el paseo de las Delicias, 34.

A D. José González, para droguería y perfumería en el 
paseo de las Delicias, 106.

A D, Fortunato Ibáñez, para garaje de primera categoría 
en la calle del Doctor Fourquet, 6.

A D. Celestino García Rodríguez, para imprenta en la 
calle de Agustín Durén, 29.

A doña María dd Rosario González, para confitería y pas­
telería con horno, como cambio de nombre, en el paseo de las 
Delicias, 145.

A D, Ignacio Jiménez, para taller de ajuste en la calle de 
Canetida, 10.

A Gráficas Ibarra, para imprenta en la calle de la Batalla 
del Salado, 43.

A doña Victoria Izquierdo, para venta de vinos con consu­
miciones y cafetera de presión en la calle de los Araplles, 4.

A D. Tomás Diez, para bar taberna con cafetera de pre­
sión, coma cambio de nombre, en la calle de Calvo Sotelo, 4 
(Ventas),

A D. Antonio Morales, para taller de ajuste en la calle de 
García de Paredes, 54.

A doña Estrella Saorl, para imprenta e[¡ la calle de Benito 
Gutiérrez, 27,

A D. Matías Albarrán, para establo con siete reses en la 
calle de !a Madre de Dios, 25 (Chamartin); con la prescripción 
relativa al acuerdo municipal vigente en estos casos.

A D. Constantino Jimeno, para cortar y quemar un cuadro 
de ladrillos en la carretera de Aravaca (Campamento).

A doña Luisa Tuesta, para taller de carpintería mecánica 
en la calle de Azcona, 15,

DENEGACIONES

109. Denegar la licencia solicitada por D. Avellilo Ro­
dríguez Aumente para taberna en la calle de la Palma, 14, 
visto que no puede aportar la autorización de la Dirección 
General de Seguridad, requisito indispensable, según deter­
mina la orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de abril 
de 1942.

I'.
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110. Denecar la licencia solicitada por D, Avelino Bal- 
seiro para taller de relojero composturero en el portal de la 
calle de Embajadores, 16, visto el acuerdo de 16 de diciembre 
de 1932 que prohibe la instalación de nuevas industrias en 
portales.

111. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Dlaz- 
Merry para despacho de leche en la calle de Alonso Cano, 47, 
visto que no han sido satisfechas las mnitas pendientes de pago 
del titular anterior de esta industria.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Eustaquio 
portea para taberna en la calle de Esptlter, 17, visto el infor­
me de la Dirección de Edificaciones privadas, en el que se 
manifiesta que se trata de un semisótano que uo reúne las 
condiciones debidas,

113. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín Rodrí­
guez para carpintería en la calle de Castilla, 19, visto que, 
según se informa, se trata de una carpintería establecida en 
un cobertizo que no reúne las condiciones debidas.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Germán Mi­
guel Hernández para frutería y verdulería en la calle de Jaime 
Vera, 8, visto que no existe la distancia reglamentaria ai mer­
cado de Tirso de Molina.

115. Denegar la licencia solicitada por D, Laureano Ra­
mos para taberna en la calle de Guzmán el Bueno, 23, vista 
la resistencia del interesado a aportar la autorización de la 
Dirección General de Seguridad.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Sanz 
para ampliación de tres reses en el establo de la carretera de 
María Magdalena, número 7 (Chamartin), visto el desfavora­
ble informe emitido por la Dirección de Edificaciones priva­
das, porno permitirse en el emplazamiento citado la instala­
ción de este tipo de industrias.

] 17. Denegar la licencia solitada por S. N. 1, A. C. E. 
(Sociedad anónima), para Economato de ultramarinos en la 
calle de Fernando c! Católico, 74, visto que por el interesado 
no se ha presentado la autorizazión precisa de la Comisaria 
de Abastecimientos.

118. Denegarla licencia solicitada por D, Tomás Villa­
nueva para taller de fontanero en la calle de Ayala, 156, visto 
el informe de la Inspección de los Servicios Técnicos, mani­
festando que el local na reúne las condiciones exigidas por 
las Ordenanzas.

119. Denegar la licencia solicitada por D. Otilio Fre- 
chilla de la Fuente para venta de frutos secos en !a calle de 
Castellón, II (Carabanchel), vistoci informe de la Dirección 
de Arquitectura, en el que se manifiesta que el local no reúne 
las condiciones debidas,

120. Denegar la licencia solicitada por doña Nicasia Gil
para lechería, como cambio de nombre, en la calle de la Liber­
tad, 6, vista la resistencia de la interesada a satisfacer las 
multas pendientes de pago. _

121. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Agua­
do para lechería, como cambio de nombre, en la calle de 
Lavapíés, 27, vista la resistencia del interesado a satisfacer 
las multas pendientes de pago del titular anterior.

122. Denegar la licencia solicitada por D. Eugenio Ola­
lla para fábrica de artículos de piel en la calle Mayor, 40, piso 
segundo, visto que, a pesar de los reiterados requerimientos 
efectuados, no se lian realizado las obras exigidas por la Ins­
pección de Industrias.

123. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Cardenal Varela para taller de aerografia en la calle de Loren- 
zana, 12, vista la resistencia del industrial a presentar la docu- 
menlación facultativa exigida por la Inspección de Industrias, 
a pesar de los requerimientos y apercibimientos efectuados.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Arginiiro Cor­
tés par» instalación de maquinaria en el taller de carpintería 
y ebanistería de la glorieta de las Pirámides, 3, visto el infor­
me emitido por la Inspección de Industrias en 29 de noviembre 
último, en el que manifiesta que, según el plan de ordenación, 
110 es posible autorizar en esta zona el fimcionamiento de la 
industria de que se irata.

Gobierno interior y  Personal

125. Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
distintas clases y categorías que a continuación se relacionan 
un cuatrienio, con la antigüedad y eii la cuantía que para cada

interesado se determinan, para dar cimiplimiento a lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y aplicar el régimen de 
ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

s e c r e t a r ía  

Técnicos administrativos
D. Juan Ignacio Bermejo Gironés(’)., 10-2-1950
D. José Fernández y Fernández Nú-

fíez<a>..............................................  18-2-1950
D. Enrique Martín Nácar....................  27-2-1950

Oficial administrativo
D, Ignacio Conde Echeverría.............  1-2-1950

Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos

D, Antonio Melgares Sáez.................  6-2-1950
D. Justo Lozano López........................  9-2-1950
D. Juan Aparicio del Toro...................  12-2-19.50
D.Juan Martínez Fernández.............  17-2-1950
D. Cecilio Rueda López ........................  17-2-1950
D. Vidal del Barrio González.............  19-2-1950

INTER_VENCION 

Técnicos administrativos
D. Ramón Fernández de Meral^).. . . 22-1-1950
D. Isaac Jiménez Herrera....................  4-2-1950

SUBALTERNOS

D. Higinio Casarrubios Aparicio.. . .  1-2-1950
D. Francisco Berzal Martin................ 20-2-1950
D. Teolindo Burgos González...........  20-2-1950
D. Vicente Dono García.....................  20-2-1950
D. Manuel López Bautista.................. 20-2-1950
D. Federico Muñoz irazoqui.............  20-2-1950
D. Antonio Rodríguez Pastrana . . . .  20-2-1950
D. Regino Vicente Gómez..................  20-2-1950
D. Eutiquiano Arguello Fernández.. 1-2-1950
D. Remigio Fernández Llórente........ 7-2-1950
D, Luis Luján Huerta........................... 7-2-1950
D. Esteban Muñoz Sánchez................ 9-2-1950
D. Juan Aiitonie Vidal Palazón.........  14-2-1950
D. Joaquín Alonso Ram os...................... 15-2-1950
D. Vicente Sánchez Suárez...................  16-2-1950

SERVICIOS TECNICOS 

Delineante

Cantidad

Pesetas

6.842,88

3.188,80
1.823,24

1.280,56

1.134.15
1.134.15
1.134.15
1.134.15
1.134.15
1.134.15

2.108,30
2.393,63

987.74
987.74
987.74
987.74
987.74
987.74
987.74
987.74 
762 
762 
762 
762 
762 
762 
762

D. Mariano Irigoyen L a c a .................. 24-2-1950 1.233,82

Ayudante
D. Julián Arturo Allás Arnáiz (3)----- 1-1-1950 2.624,86

Inspector de Alumbrado 
D. Ramón Martínez Gómez................ 23-2-1950 750,20

LABORATORIO MUNICIPAL

Profesor Veterinario 
D. Isidoro García Rodríguez............. 16-2-1950 1.780,51

BENEFICENCIA

Médicos
D. Carlos Hiiíojar P o iis ......................
D. Vidal del Río Paz............................
D. Luis Tejero Ruiz........ .....................

25-2-1950
14-2-1950
20-2-1950

2.118,71
1.634.10
1.634.10

(1) Quinquenio del 20 por 100.
(3) Quinquenio de! 10 por 100.
(3) Omitido en la propuesta correspondiente del mes de enero.
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fectia

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D, Manuel María Frade Fernández. . 6-2-1950 1.270
D. Mamiel Arredondo Verdn............. 20 2-19.50 1.270
D. Antonio Rodríguez Rodríguez.,. 20-2-1950 1.270

Matrona
Doña Enriqtieta García Fernández .. 14-2-1950 i .  145,04

Practicanteí
ü .  Félix Matesanz Martin.................. 6-2-1950 907
D. Valetitlii Rodríguez Manso........... 6-2-1950 907
D, Julián Maroto Ortiz........................ 3 2-1950 987

PUERI COLTURA

Ayudante
Doña Presentación Bartolomé Parra. 1-2-1950 1 110,76

INSTRUCCION PUBLICA

Au.riliar de Deportes
Doña María Aparicio Olaso............... 20-2-1950 682

BANDA MUNICIPAL

Profesores
D. Emilio Martínez Lluna.................... 1-2-1950 ! .224,52
D, Maximiane Rodríguez Cabrero,,. 10-2-1950 1.224,52
D. Juan Sáiifhez Martínez.................. 10-2-1950 1.224,52
D. Marcelo Sánchez Herrero............. 15-2-1950 1.012

TALLERES GENERALES

Conductores mecánicos

D. Narciso Garda de Pablo............... 4-2-1950 -  895.40
D, Anastasio Juan Saúco Sedano.., , 4-2-1950 895,40

12S, Reconocer y abonar a los operarios dei Servicio de 
Mecanización de la Administración de Rentas D Angel Mar­
tínez Montes, D. Fernando Jztiaola Molinero y doña Mercedes 
Pérez Díaz, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo munici­
pal de 11 de enero del corriente año, en relacióti con ios de 
6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo 
de 1947, un cuatrienio, a partir del 15 de enero último ¡os dos 
primeros y del 9 del corriente la última, correspondiéndoles, 
por tanto, nn jornal de 19,80 pesetas diarias. •

127. Reconocer y abonar a los temporeros de Estadística 
que constan en la relación que remitida por la Jefatura de 
aquella Sección figura en el expediente un cuatrienio durante 
el año en curso, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en dicha relación, con arreglo a los 
antecedentes qne obran en les expedientes personales de 
los mismos.

128. _ Reconocer y abonar a los Auxiliares y Notificadores 
del Registro Fiscal del Ensanche que constan en la relación 
que figura en el expediente un cuatrienio durante el año en 
curso, en la cuantía y desde la fecha qne para cada interesado 
se consignan en dicha relación, con arreglo a los antecedentes 
que obran en los expedientes personales de los mismos.

129. Reconocer y abonar al Auxiliar de Oficinas dona 
Josefina Bello Alcatisa un cuatrienio a partir del 23 de noviem­
bre del corriente año, de conformidad con los antecedentes 
que obran en el expediente personal de la interesada, coires- 
pondiéiidole, por tanto, a contar de la indicada fecha un jornal 
de 24,55 pesetas diarias.

130. Reconocer y abonar a los operarios y Guardas jura­
dos del Servicio de Mercados que constan en la relación que 
figura en el expediente un cuatrienio durante el año en curso, 
en ¡a cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en dicha relación, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de] 11 de enero último, en relación con los 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 v 21 de marzo 
de 1947.

131. Reconocer y abonar al Guarda jurado de Mercados

D. Juan Méndez García un cuatrienio, en la cuantía de pese­
tas 1,50 diarias, a partir del 17 de noviembre del pasado año, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos munici­
pales de 28 de ft-brero y 29 de noviembre de 1946 y aplicar el 
régimen de ascensos por dicho sistema,

132. Reconocer y abonar al Conductor mecánico del Ser­
vicio contra Incendios D, Zacarías Barrena Cristóbal un cua­
trienio, a partir del 1 de enero dd corriente año, de conformi­
dad con los antecedentes qne obran en el expediente personal 
dd interesado, correspondiéndofe, por tanto, a contar de la 
indicada fecha un jornal de 43,40 pesetas.

133. Rt-conocer y abonar al persona! de diversas catego­
rías de la Dirección de Obras Sanitarias que consta en la rela­
ción qne íigura en el expediente im cuatrienio, en la cuantía y 
desde la fecha que para cada interesado se consignan en dicha 
relación, con arreglo al nuevo sistema de cuatrienías progre­
sivos.

134. Conceder al Auxiliar temporero del impuesto de 
consumos y servicios de lojo doña María Dolores Toledo Ce- 
brián prórroga de un año en la licencia sin sueldo que actual­
mente disfruta, con efectos a partir del 15 del pasado mes de 
enero, por haber vencido en dicha fecha el mencionado permi­
so, teniendo en cuenta que, una vez transcurrida la referida 
prórroga, el posible reingreso de la interesada quedará supe­
ditado a la existencia de plaza vacante en SU categoría y a! 
hecho de continuar el Ayuntamienio con ¡a gestión del referido 
impuesto, sin que el tiempo durante el cual la interesad* per­
manezca en dicha situación le sea abonable a ningún efecto,

135. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría D. Mariano 
Cebrián Alonso, asignándole el haber pasivo anual equivalente 
al ICO por 100 del sueldo que le ha sido reconocido como re­
gulador, resultante de acumular al que en la actualidad percibe 
el importe de la gratificación que disfruta como Profesar espe­
cial y la gratificación por Jefatura del Negociado de Vías Pú­
blicas del Ensanche; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servidos prestados por el interesado, y con arreglo a to 
dispuesto por el reglamento de Enseñanza y Profesores espe­
ciales, acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 y decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 12 del corriente mes; deter­
minar que el presente acuerdo surta sus debidos efectos lega­
les a partir del día 10 de octubre del pasado año, fecha 
siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y disponer que en 
lo relativo a la amo tización de la plaza vacante se esté a lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 30 de diciembre dd pa­
sado- año.

136. Reconocer al Maestro municipal D, Blas Sánchez 
de Rojas Romero, a efectos de cuatrienios, los servicios pres­
tados como Maestro provisional y el haber anual, desde el 
25 de mayo de 1949, de 9.922 pesetas, que resulta de acumu­
lar a! inicial de 8.200 pesetas el importe de dos cuatrienios, 
siendo la fecha de percepción de! próximo la del 24 de octu­
bre de 1952, que hará el número tres de éstos, siempre que 
no se produzca hasta esa fecha interrupción en el servicio; 
quedando supeditado e! abono de las difeiencias que le corres­
ponden por este recotiocimienlo al dictamen que, previo in­
forme de la Intervención Municipal, emita la Comisión de 
Hacienda,

137. Reconocer al Subalterno D. Antonio Rebollo Gar­
cía, a efectos de cuatrienios, los servicios prestados en di­
cho cargo con carácter interino y el haber anual, desde el 6 de 
septiembre de 1949, de 9.985.16 pesetas, que resulta de acu­
mular al inicial de 6,200 pesetas el importe de cinco cuatrie­
nios, por cumplimiento en esa fecha, como consecuencia de 
este reconocimiento, del quinto cuatrienio, y el de 10.785,16 
pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por elevación 
del sueldo inicial de los funcionarios de su clase; quedando 
supeditado el abono de las diferencias que le corresponden 
por este reconocimiento al dictamen que, previo informe de la 
Intervención Municipal, emita la Comisión de Hacienda.

138 y 139. Reconocer a las Celadoras de grupos esco­
lares doña Josefa Pirlol Martín y doña Fuensanta Ripoll Vale- 
riola, a efectos de cuatiienios, el tiempo de servicios prestado 
como Celadoras interinas y el sueldo de 13,933,31 pesetas 
anuales que resulta de acumular al inicial de 6.500 pesetas el 
importe de ocho cuatrienio# desde el 9 de octubre y 10 de 
febrero de 1949, respectivamente, por cumplimiento en esa
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fecha del octavo de éstos, y el de 14.733,31 pesetas desde 
el 1 de enero del corriente año, por elevación del sueldo ini­
cial de ios funciotiarios de su clase; quedando supeditado el 
abono de las diferencias que les corresponden por este reco­
nocimiento al dictamen que, previo informe de la Intervención 
Municipal, emita la Comisión de Hacienda,

140. Reconocer al Mozo de limpieza de Mercados don 
Baldomcro López López, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
que prestó servicios como operario del Servicio de Limpiezas, 
desde el 14 de enero de 1940 al 13 de marzo de 1941, en cuya 
fecha pasó a su actual cargo, correspondiéiidole el jornal de 
18,15 pesetas, que le resulta de acumular al inicial de 15 pe­
setas el importe de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
con vencimiento del próximo y tercero en 24 de enero de 1952; 
quedando supeditado el abono de las diterencias derivadas de 
este reconocimiento al dictamen que, previo informe de la 
Intervención Municipal, emita la Comisión de Hacienda,

141. Reconocer al operario eventual del Servido de 
Aguas y Alcantarillado D. Emiliano Teodoro García García, 
a efectos de cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como 
operario fijo del Servicio de Parques y Jardines, desde el 
10 de octubre de 1934 basta el 9 de diciembre de 1949, en 
cuya fecha pasó a su actual cargo, correspondiéndole hasta el 
3! de diciembre de este último año el jornal de 19,50 pesetas 
diarias, y desde e! 1 de enero del corriente año el de 20 pese­
tas, que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el im­
porte de tres cuatrienios de 1,50 pesetas y progresivos del 10 
por 100, respectivamente, con vencimiento del próximo y 
cuarto en 10 de octubre venidero; quedando supeditado el 
abono de las diferencias derivadas de este reconocimiento al 
dictamen que, previo informe de la Intervención Municipal, 
emita la Comisión de Hacienda.

142. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo pleiiario de 19 de 
noviembre de 1948, de D. Santiago Sánchez Mercliáti, Mata­
rife procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabaiichel 
Bajo, que ha optado por acogerse al régimen vigente en este 
Ayuntamiento para el personal de dicho Servicio, correspon­
diéndole como consecuencia de la referida clasificación el jor­
nal de 22,50 pesetas en la fecha de la anexión dei Ayunta­
miento de su procedencia, y el de 24 pesetas desde el 1 de 
octubre de 1948, por cumplimiento en esa fecha del sexto 
cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención Munici­
pal las oportunas liquidaciones por diferencias de sueldo, con 
arregio a lo determinado en el mencionado acuerdo plenario, 
teniendo en cuenta que la anexión del Ayntitamicnto de Cara- 
banchel Bajo tnvo lugar el 29 de abril de 1948.

143. Desestimar, por improcedentes, las 764 instancias 
formuladas con carácter de recurso de reposición por otros 
tantos Guardias de Policía Urbana contra la rectificación pu­
blicada en el BoletIn de este Ayuntamiento de 5 de diciembre 
de 1949 de ios errores padecidos en la redacción de los extrac­
tos de los acuerdos números 164 y 165 de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 19 de octubre anterior, sancionados por 
los 119 y ¡20 del Ayuntamiento Pleno de 20 del mismo mes, 
publicados todos ellos en el citado Bolelín de 24 del mismo 
raes de octubre, ima vez que no cabe recurso de reposición 
sino contra ios actos administrativos, y no tiene tal carácter 
la rectificación de nn error material padecido al extractar unos 
acuerdos, cuyos términos exactos, que son los que en la citada 
rectificación «parecen, figuran en los respectivos expedientes 
y eti las actas correspondientes a las sesiones en que fiieroti 
adoptados, no existiendo, por tanto, el supuesto acuerdo de 
30 de noviembre cuya reposición se pretende.

144. Desestimar, por improcedente, la insíaiiria formula­
da con carácter de recurso de reposición pnr 210 Bomberos 
del Servicio contra Incendios contra la rectificación publicada 
en el B oletIn de este Ayuntamiento de 5 de diciembre 
de 1949 de los errores padecidos en la redacción de los ex­
tractos de los acuerdos mímeros 164 y 165 de la Comisión 
Municipal Permanente de 19 de octubre anterior sancionados 
por los 119 y 120 del A yunta mi en lo Pleno de 20 del mismo 
mes, pnb'icndos todos ellos en el citado B oletín de 24 del 
mismo mes de octubre, una vez que no cabe recurso de repo­
sición sino contra los actos a-lminislrativos, y no tiene tal 
carácter la rectificación de im error materia! padecido a! ex­
tractar unos acuerdos, cuyos términos exactos, que son los 
que en la citada rectificación aparecen, figuran en los respec­

tivos expedientes y en las actas correspondientes a las sesio­
nes en que fueron adoptados, no existiendo, por tanto, el 
supuesto acuerdo de 30 de noviembre cuya reposición se pre­
tende,

145. Aprobar el proyecto de bases redactado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, que obra en el expe­
diente y que se publicará en momento oportuno, para la cele­
bración de exámenes restringidos entre el persona! adminis­
trativo que desempeña el cargo con carácter interino y entre 
el que, cobrando por jornal, tiene nombramiento específico 
para servicio de oficinas, para su conversión en Auxiliares 
administrativos, que se celebrarán por separado para los dis­
tintos grupos siguientes:

Personal de las clases citadas procedente de los Ayunta­
mientos anexionados de Carabanchel Bajo, Carabanciiel Alto 
y Chamartiti de la Rosa.

Temporeros de Estadística.
Auxiliares y Notificadores del Registro Fiscal del En­

sanche.
Auxiliares de Oficinas, procedentes de varios Servicios, 

que figuran en el capítulo VI, artículo 1.°, concepto 11, par­
tida 145, del vigente presupuesto de gastos del interior.

146. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 13 por robo de cincuenta lesas 
graníticas en la calle de Orense, cuyas losas, según la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, han sido ya res­
tituidas.

147. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servido Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
juzgado de instrucción mimero 5 por robo de los pulsadores 
de las fuentes públicas sitas eu la calle del General Sanjnrjo, 
frente al número 11, y en la de Bravo Muriilo, frente al tiúme- 
r« 27, cayo valor, según la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, se eleva a 400 pesetas.

Acopios

148. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección de Acopios, con la autorización del señor Teniente 
Alcalde Delegado de dicho Servicie, durante el mes de enero 
último, teniendo en cuenta que en su tramitación se han obser­
vado los preceptos y disposiciones reglamentarios.

149. Aprobar el inventario de existencias del Almacén 
del Servicio de Acopios, practicado a la fecha de! 31 de di­
ciembre de 1949, y que asciende a 1.964,133,79 pesetas, con 
una diferencia en más en relación con el del año anterior de 
253 306,66 pesetas, y facultar a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que distribuya la cantidad aprobada para gratifi­
cación al personal del misma que ha intervenido con asiduidad 
y celo en la confección de dicho inventario y en el cierre de 
cuentas del ejercicio.

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la factura presentada por la firma Tubos 
y Hierros Iiiduslriales (S. A,), correspondiente al suministro 
de tubos estirados y fleje iamiiiado verificado mediante auto­
rización de la Delegación oficial del Estado en la industria 
siderometalúrgica, atendiendo la petición formulada por la 
Jefatura de Talleres Generales;

Primero. Que la adquisición de tubos estirados y fleje 
laminado, por valor de 37.250,95 pesetas, verificada a través 
de la Delegación oficial del Estado en la industria siderometa- 
lúrgtca, per tratarse de artículos intervenidos, se considere 
comprendida entre la» excepciones previstas en el apartado 
segunde de) artículo 125 de la vigente iey Municipal, y justi­
ficada suficieutemente dicha excepción con las dülgeiidas que 
iigurau en el expediente.

Segundo. Que se apruebe el suministro de dicho material 
realizado por la firma Tubos y Hierros Industriales (S. A.) 
según orden de la Delegación oficial del Estado en la industria 
siderometalúigica número 11-69U. A. 46 652-G; y

Tercero. Que el gasto de 37.250,95 pesetas a que ascien­
de este suministro sea cargo a la cuenta patrimonial del Servi­
cio de Acopios, en cuyo almacén deberé ingresar esta mercan­
cía hasta tanto tenga aplicación definitiva, en cuyo caso será 
cargo a las consignaciones presupuestarias correspondientes, 
de conformidad con lo propuesto por la Intervención Mimicipa!,

151. Quedar enterada del resultado negativo de los dos

É l
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concursos públicos consecutivos celebrados paro la adquisición 
de dos máquinas tronzadoras con destino al Servicio contra 
Incendios; y que por no existir actuilmenfe disponibilidad 
presupuestaria, se desista de momento de llevar a cabo su 
adquisición por gestión directa.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

152, No mostrarse parte, de conformidad con el informe 
emitido por el Servicio Contencioso, en el sumario instruido 
por el Juzgado de instrucción número 14 por robo cometido 
en el grupo escolar Menéndez Pelayo; pero sin renunciar por 
elo a ia reparación e indemnización a que se refiere la ley 
y que eventualmente pudiera corresponderle a la Corporación 
municipal.

153, Aprobar las siguientes alteraciones en la nómina de 
indemnización por casa correspondiente al mes de enero ulti­
mo, vista la relación de los Maestros y Maestras nacionales 
que han tomado posesión en escuelas de esta capital y que 
presentan las correspendienfes documentaciones para su inclu­
sión en la expresada nómina;

Alias.—A partir de las fechas que se expresan la causarán 
los Maestros que han tomado posesión en las escuelas que 
se citan: doña Almiidena Alvarez Hidalgo, 15 de diciembre 
de 1949, Parroquia de San Sebastián; doña Trinidad Ardie Pla­
za, 15 de diciembre de 1949, Cervantes; doña Magdalena Ca­
lahorra Alvarez, 16 de enero de 1950, Lope de Vega; doña 
María de los Dolores de Castro Sobrino, 13 de enero de 1950, 
Miguel de Unamnno; doña Carmen Conde Abellán, 1 de ene­
ro de 1950, Lope de Rueda; doña Marta de los Angeles Gar­
cía Vicente, 31 de diciembre de 1949, Padre Poveda; doña 
Consolación Garrido Ortiz, 7 de diciembre de 1949, Huérfa­
nos del Magisterio; doña Guillermina Gayo Gutiérrez, 7 de 
enero de 1950, Marcelo Usera; doña Leonor Leiva Ansin,
19 de diciembre de 1949, Luis Vives; doña María Teresa 
López Cortón Gutiérrez del Arroyo, 1 de enero de 1950, Don 
Pedro, 8; doña Adela Malo Herranz, 16 de diciembre de 1949, 
Parroquia de San Sebastián; doña María Martín García, 14 de 
diciembre de 1949, Andrés Manjón; doña María de los Ange­
les Martínez Sarabia, 5 de enero de 1950, Don Ramón de la 
Cruz; doña Carmen Pnig Roldán, 9 de enero de 1950, Parro­
quia de San Jerónimo; doña María Luisa Riesgo Garrido,
20 de diciembre de 1949, Luis Vives; doña Juana Rodrigo 
López, 9 de diciembre de 1949, Ramiro de Maeztu; doña 
Maxlmiliana Sánchez Pascuala, 21 de diciembre de 1949, Oné- 
simo Redondo; doña María Isabel Vázquez Gutiérrez, 30 de 
diciembre de 1949, Parroquia de San Agustín; doña Hortensia 
Vinuesa Salas, l l  de enero de 1950, Vascos, 13; D. Juan Es­
pino Espino, 12 de diciembre de 1949, graduada número 1 de 
Carabanchel Ea¡o; D. Gabriel Garda Gil Alvarez, 19 de 
diciembre de 1949, Víctor Pradera; D. José Alejandro Garda 
Pando Fernández, 1 de enero de 1950, Joaquín García Morato; 
D. Carlos Ponda! Rubín, 15 de diciembre de 1949, Vázquez 
Seselle, y D. José Vassaílo Farodi, 17 de enero de 1950, Víctor 
Pradera.

Bajas.—A partir del día 1 del pasado mes de enero deja­
rán de acreditarse en nómina a los siguientes: doña Concep­
ción Aguilera Ruiz, doña Eloísa Bahamonde Oliva, doña 
Marta Echevarría Jiménez, doña María Jesús Fernández del 
Amo, doña María Teresa García García, doña Victoria Turró 
Corominas, doña María de los Angeles Valderrama del Pino, 
D. José Alonso Yagüe, D. Angel Alvarez Rosa, D. Pedro 
Alvarez Yubero, D. José Carrero Menteserin y D. Julio Miran­
da Carrero.

154, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el expediente incoado con motivo de la 
adquisición y reparación de máquinas de escribir con destino 
al Colegio Internado muiiicipaí de San Ildefonso, vistos la 
propuesta que autoriza la Ponencia designada a tales fines 
por decreto de la Alcaldía de 11 de noviembre del pasado año 
y el escrito de la Delegación de Internados en relación con el 
particular;

Primero. Que se proceda a la reparación total, con cam­
bio de teclado, de las cinco máquinas de escribir existentes en 
el Colegio de San Ildefonso, destinadas a la enseñanza, que 
pueden ser utilizadas en perfectas condiciones (tres máquinas 
«Underwood» y dos «Royal»),

Segundo. Que se adquieran once cubiertas de madera.

con sus tableros y llaves correspondientes, para la conserva­
ción y seguridad de otras tantas máquinas de escribir.

Tercero, Que se proceda al sumiiiistr® de cuatro nuevas 
máquinas de escribir para completar la dotación de la clase 
especial de referencia; y

Cuarto. Que se ponga a disposición de! Director del Co­
legio de San Ildefonso la suma de 47.000 pesetas en que se 
calcula la adquisición de las mencionadas máquinas y la repa­
ración de las cinco a que se hace referencia en el presente 
acuerdo, asi como para el suministro de las once cubiertas 
que se consideran necesarias, a cuyo efecto, de acuerdo con 
la Delegación de Enseñanza y teniendo en cuenta las circuns­
tancias y dificultades existentes en el mercado en orden ■ la 
normal adquisición de tales útiles, se faculte al citado Director 
del Colegio de San Ildefonso para que ordene la reparación 
de que se trata y proceda a la adquisición de las máquinas y 
útiles que se indican con cargo a la cantidad anteriormente 
citada, cuyas inversiones se justificarán ante la Intervención 
de Villa con ia conformidad de la Delegación de Internados, 
cantidad que lerá habilitada de la cuenta de! Legado López 
Dériga, metálico, importante 197.951,80 pesetas, adjudicada 
al Colegio Municipal de San Ildefonso de Madrid, y en conso­
nancia con lo informado por el Servicio Contencioso y por ¡a 
Intervención de Villa.

P r o p o s i c i ó n

155. Tomar en consideración, y dar la tramitación co 
rrespondiente, a una, suscrita per el señor Gistaii Mazzaiiti 
ni, interesando que el acuerdo municipal de 30 de diciembre 
de) pasado año dictando normas sobre la forma en que han de 
realizarse las obras municipales, se modifique, en cuanto a las 
atribuciones señaladas para dichos casos a los Tenientes de 
Alcalde en el apartado fl) del número 3.° de aquel acuerdo, en 
el sentido de que se establezca el tope de 50,000 pesetas; 
bien entendido que las obras deben atenerse estrictamente a 
reparación y pavimentación, sin que ios Tenientes de Alcalde 
estén facultados para realizar obras mayores, y que asimismo, 
y a fin de facilitar la rapidez en la ejecución de las obras, 
debe establecerse que dichas autoridades darán las órdenes 
directamente al Ingeniero o Arquitecto afecto a su zona, los 
cuales cursarán el parte correspondiente a) Inspector de los 
Servicios Técnicos, ya que en otro caso no se conseguirá esa 
rapidez, que es uno de los elementos indispensables para la 
buena gestión de los Tenientes de Alcalde,

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone se le autorice para disponer todo lo necesario 
con motivo del entierro del que fué Alcalde de Madrid durante 
los años 1927 a 1930, Exemo. Sr. D. José Manuel de Aristi- 
zábal Machón, fallecido el día 6 de! corriente, y que los gastos 
totales que se originen sean carga al crédito que para gastos 
de representación de! Ayuntamiento figura consignado en e! 
capítulo II, artículo 1.®, del vigente presupuesto.

Fomento

157. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto redactado para adaptar el 
antiguo sanatorio Santa Alicia, recientemente adquirido por el 
Ayuntamiento, a Centro Asistencial municipai, cuyo presu­
puesto total se calcula en 1,508,696,65 pesetas, y una vez que 
del informe que ha emitid« la Intervención se desprende que 
en el presupuesto extraordinario de 1946, en su partida 20, 
que es la destinada a esta clase de atenciones, sólo existe (itis 
disponibilidad de 900.000 pesetas, y per otra parte, teniendo 
en cuenta el carácter de urgencia de dicha obra, según se 
acredita, a efectos del expediente sumario que determina el 
articulo 126 de la ley Municipal, por e! informe del Servicio 
Técnico:

Primero. La aprobación del proyecto formulado para 
adaptar, realizando las obras de reforma que sean precisas, el 
antiguo sanatorio Santa Alicia a Centro Asistencial, siendo 
ei coste total de esta obra 1.508,696,65 pesetas.
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Segundo. Que este proyecto se divida en dos etapas, 
procediéndose de moniento a llevar a cabo la primera de ellas, 
cuy« coste, que asciende a 899.850,24 pesetas, será cargo 
a la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que por considerar las alegaciones que hace el 
Arquitecto Énunicipal como el expediente sumario a que se 
refiere el artículo 126 de la ley Municipal vigente, se exíma 
esta obra de las formalidades de subasta, ya que está incluida 
entre aquellas a que se refiere el apartado 3 .” del artículo 125 
de dicha ley, facultándose a¡ Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que proceda a la adjudicación de la indica­
da primera etapa en la forma que considere preferible para los 
intereses municipales.

Gobierno interior y  Personal

158. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal 
Delegado del Servicio de Limpiezas:

Primero, Las plazas vacantes de Vigilantes masen li nos 
de Evacuatorios que en la actualidad existan, así como las 
que en el futuro se produzcan, se cubrirán con el personal 
jornalero de este Ayuntamiento que, por su edad o condicio­
nes físicas, no reúna las nccestrias para la prestación de su 
cometido en el Servicio a que se halle afecto, siempre que 
dicho persone! sea apto para el desempeño de dicho nuevo 
cometido.

Segundo. El personal jornalero que estime hallarse com­
prendido en las condiciones expuestas en el apartado primero, 
y lo desee, presentará en el plazo de un mes, cuando existan 
vacantes, instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcaide 
Presidente, debidamente informada por el Jefe del Servicio a 
que pertenezca, quien hará constar necesariamente la conduc­
ta observada por el interesado desde su ingreso en el Servicio, 
asi como la clase de nombramiento que posee, disciplina, 
educación y las enfermedades padecidas, con la duración de 
cada una que conste en los archivos correspondientes, expre­
sando si, a su juicio, son merecedores de formar parte de la 
expresada plantilla.

De estas instancias se dará cuenta a la Comisión de Go­
bierno interior y Persona), la cual, teniendo en cuenta los in­
formes referidos y los complementarios que pueda solicitar, 
elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta que estime 
«portuna; y

Tercero. Este acuerdo se comunicará a todos los Servi­
cios en los que existe personal jornalero al que puede afectar, 
asi como también se les notificarán las vacantes que existan 
o las que se produzcan de la expresada clase, a fin de que 
llegue a conocimiento de aquellos a quienes interese y puedan 
solicitarlas si se ciiciienfraii en las condiciones señaladas,

159. Nombrar Técnico industria) de este* Ayuiitaniiento, 
con el haber inicial de 9 200 pesetas anuales y los demás de­
rechos y deberes consignados en la convocatoria del concurso- 
oposición en virtud del resultado del cual se efectúa este nom­
bramiento, y en las disposiciones y acuerdos de carácter gene­
ral que lesoti de aplicación, a D. Santos Martín Perrero.

160. Acceder a lo solicitado por D. Angel Polo Camaclio, 
D, Salvador Montero Rniz, doña Maria Teresa Menéndez 
Valdés, doña Amalia Torres Garrido, D. Antonio Díaz Mon- 
déjar, doña América Fernández Carrera, doña Pilar Struch 
Fernández, D. Gonzalo de Juan Qordón, doña Efigenia Motos 
Marcos, doña Josefina Hernando Zuhieta, D. Julio Alcalde 
Bermejo, doña Marta del Carmen Dorr Brikmaim, doña 
Engracia Sánchez Dorrego, D, Raimundo Navacerrada Peña, 
D, Carlos Radigales Rebolledo, doña Maria del Consuelo 
Ramos Alegre, D. Alfredo Sánchez Villaseca y D. Alfonso 
Ugarte Langa, y en su consecuencia, dejar siti efecto su aco­
plamiento como temporeros de Estadística y respetarles la 
denominación de Auxiliares administrativos interinos, que es 
la que teniaii en el anexionado Ayimtamietito de Chamartin 
de la Rosa, del que proceden, y la retribución que venían per­
cibiendo como tales; haciendo extensiva esta concesión a todos 
los demás Auxiliares administrativos interinos procedenies de 
los Ayuntamientos anexionados liasta la feclia, que asimismo 
lian sido clasificados como temporeros de Estadística, siempre 
que lo soliciten dentro de un plazo de quince días a contar del 
siguiente ai de la aprobación de este acuerdo por el Ayuiita- 
iniento Pleno,

Este acuerdo viene a dejar sin efecto, en cuanto a él se 
oponga, el adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 2 de ftbieio 
de 1949; y por lo que se refieie a la percepción del sueldo 
correspondiente por parte de los interesados, surtirá efecte's 
desde el 1 de enero del corriente año.

161. Aprobar las bases, redactadas par la Sección de 
Gobierno interior y Personal con los debidos asesoramientos 
de la Dirección del Servicio contra Incendios, que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno, para 
celebrar concurso-oposición para proveer dieciocho plazas de 
Conductores mecánicos de dicho Servicio, más las vacantes 
que puedan producirse hasta el día en que se verifique el últi­
mo ejercicio,

162. Aprabar las bases, que obran unidas al expediente, 
redactadas por la Sección de Gobierno interior y Personal 
desarrollando el proyecto de las mismas que fué aprobado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta­
miento Pleno de 30 de noviembre y 7 de diciembre de 1949, 
respectivamente, las cuales se publicarán oportunamente, para 
proveer por concurse-oposición una plaza de Profesor de Edu­
cación física con destino a los Internados y grupos escolares 
municipales, creada por los acuerdos mencionados.

163. Aprobar las bases, redactadas por la Sección de 
Gobierno interior y Personal siguiendo las indicaciones de la 
Delegación de Enseñanza e Internados, que obran en el expe­
diente y se publicarán en el momento oportuno, para proveer 
por concurso ima plaza de Inspectora de orden y clase de la 
Residencia <Tres Cantos» del Internado femenino Palacio 
Valdés.

164. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 19 de los de esta capital, 
bajo el número 509 de 1949, por hurto de tubería de plomo en 
el Laboratorio Municipal; pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento,

* *
Asuntos al despacho de oficio

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone la adquisición de localidades, por valor de pe­
setas 8C0, para el concierto artístico que, organizado por Re­
citales de Solistas Españoles, patrocinados por el excelentí­
simo señor Conde del Alcázar de Toledo, se celebrará el 
domingo día 26 del corriente en el Palacio de la Música, y 
cuyos beneficios se destinan a) Sanatorio Leprológico Nacio­
nal de Trillo, y que !a expresada suma sea cargo al crédito 
que para gastos de representación del Ayuntamient« figura 
consignado en el capítulo II, attícuio 1 “, del vigente pre­
supuesto.

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone la adquisición de invitaciones, por im valor 
total de 2,000 pesetas, para la verbena extraordinaria orga­
nizada para el día 17 del corriente por la Cruz Roja Española 
^Vi Asamblea local) en homenaje a las señoritas poslulantts 
y presidentas de Mesa en la última Fiesta de la Banderita, 
y que la expresada suma sea cargo al crédito que para gastos 
de representación del Ayuntamiento figura consignado en el 
capitulo ][, artículo 1,®, del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañaíia.

Alcaldía Presidencia
de h s  /icetteias de apertura cojicedidas por de­

creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable- 
chiiientos que no son incómodos, hisalttbres ni peligrosos 
y estar favorablem ente inforìiiados por los S e rv id o s  Téc­

nicos municipales.

D. José Delgíidu I-ialle.stcr, ]iara venta de estilográficas 
en la calle de .Alcalá, 08.

D, Anselmo Pérez, ijara alquiler de seis carros de inann 
eii el camino viejo de i.eganés, 44,
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Doña Milagros García Aguado, ^mia despacho de pan 
en la calle de Hilarión Eslava, 40.

 ̂ D, Cándido Gonzalo Rnhio, para taberna en la calle 
fie Ihiza, 13.

D. Liberto de Pedro Pérez, para venta de carnes, to­
cino y jamón en el mercado de .San Antonio, cajón nú­
meros 3(5 y 37.

D. Julio Pérez, para merceria en la calle de Fnencarral, 
número 129,

I), Robiistiaiio Torres González, ¡jara venta de ham­
bres y reposteria en la calle de Ibiza, 32,

D. Ramón Ortiz, para internado con pen.sión completa 
en la calle de Bárbara de Braganza, 2,

D. Félix Cabras Utanda, para pensión en la calle del 
Almirante, 26,

D. Francisco de Za vaia y de Castro, para avisos de 
tinte en la calle de Cartagena, 37.

D. Aniceto Martín Esteban, ]>ara tienda de ultrama­
rinos en la calle de Segovia, 18,

D. Enricpie F'arrondo (Sallo, para casquería en la calle 
de la Laguna, 2,

Doña Isabel López Recuero, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle del Príncipe, 26,

D, Rafael Beltrán Romero, para almacéti de aceitunas 
en la calle de Santa Juliana, 5,

Construcciones Escario (S. A.), para .salón de te con 
baile en ia glorieta de Qnevedo, 3.

Reyes Muro Valencia, para depósito cerrado de huevos 
en la calle del Limón, 3.

D. Leandro Sauz Coto, para frutería y verdulería en 
la calle de Maria Pané.s, 19,

D. Antonio Ureña Peláez, para taller de cerrajero en 
la calle de Padilla, 60,

D. Laureami, García 'l'omé, para academia con varios 
]>rofe.sores en la calle de las Dos Hermanas, 13.

D, Liberato Tomás Sáenz, para cacbarreria en la calle 
de Monte Esqninza, 3.

Palmer (S. A,), para venta de muebles en la calle de 
Hortaleza, 81.

Doña Leonor Santos Pinto, para venta de material de 
escritorio (domicilio particular sin venta al público), en la 
calle de Goya, 71.

Ultramaqnillaje (S. A.), para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 27.

D, Gustavo Knittel, para oHcina administrativa en la 
calle de Francisco Silvela, 71.

D. José Romo, para tienda de ultramarinos en la calle 
de las Fuentes, 12.

Santarrnñna y Heras (S, L .), para venta de artículos 
religiosos en la calle de la Paz, 9,

Croma (S. A.), para oficinas en la calle de Fernando 
el Santo, 25.

Casa Garin (S. L .), para venta de ornamentos de iglesia 
en la calle Mayor, 23.

André Bernatets Lesbats, ¡jara venta de objetos para 
regalo y ropas hechas en la calle de Serrano, 16.

Oficina Técnica de Estudios Industriales (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Quintana, 33.

Litolnx (S. A.), para oficinas y venía de pinturas y bar­
nices en la calle del Marqués del Riscal, 10.

Tapicería Serrano fS. A,),  para domicilio social y venta 
de tejidos y alfombras en la calle de Serrano, 6,

D. Benito González González, para barbería en la calle 
del Conde de \'^a!lellano, 6.

Créditos Oriente (S. para oficinas en la calle de 
los Donados, 4.

D. Pedro Uceda del Pozo, para talierna en la calle de 
Canillas, 14.

D. Cipriano Tejedor jorge, ]iara despadio de leche en 
la calle de la Cabeza, 16.

D, Cayetano Jiménez García, para cacharrería y venta 
de juguetes y muebles de pino en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 42.

D. Nicolás Sánchez Lea!, para chamarilería en la calle 
del General Zavala, 4.

Doña Rita Pérez Catlrecha, para obrador de modista 
sin géneros en la calle del Siete de Julio, 3.

I). José VYlez Toro, para cacharrería en la calle de los 
Voluntarios Catalanes, 67, '

D, Manuel García Dalda, para imprenta con una mi­
nerva a pedal en la caite de Fernández de los Ríos, 86.

D. Antonio Gómez Mesa, para taberna en la calle de 
.Andrés Mellado, 47,

D. Dionisio Diaz Nájera, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Esquerdo, 24,

Doña Maria del Carmen Díaz Escudero, ¡nara venta de 
vinos en la calle de Colomer, 7.

D, Pedro Alcantarilla Gil, para lilíiería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 24.

Constructora Industria! Española (S. A.), para oficinas 
en la calle de Génova, 5.

D. Primitivo Bonacho Carnero, para tienda de nitra- 
marinos en la calle de Segovia, 63.

D. Enrique Hitos Rodríguez, para laboratorio en la 
calle de Serrano, 44.

D. Angel Quijauo Luciente, para tienda de ultramari­
nos en la calle de San José, 28,

Doña Paulina del Campo Cantalapiedra, para merceria 
en la calle de Tortosa, ó.

Doña Anastasia Cañamares García, ]iara taller de arte- 
sania textil con tina máfpnna a pedal en la calle de Tre- 
vífio, número 9.

D. Francisco Olmos Agni lar, para taller de con.struc- 
ción de aparatos de radio en la Puerta del Sol, H .

D. Cándido Trigueros Mejías, para alquiler de velo­
cípedos en la calle de Ldpiaiia Benito, 2.

D. José Torrego Martín, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Narváez, 53.

D. Benigno Prieto Reñones, para camiceria y salchi­
chería en el mercado de Argüelles, cajón números 16 y 17.

D. Vidal Santos Santos, para venta de aves, caza 
y huevos en el mercado de Argüelles, cajón número 7.

D. David Salso Viñamhres, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Argüelles, cajón números 12 y 13, 
planta baja.

D, Benigno Flores Fuertes, para pescadería en el mer­
cado de Argüelles, cajón números 10 y 11.

D. Pedro Pascua Villares, para casquería en el mer­
cado de Maravillas, cajón número 74.

D. Demetrio Mayo Alonso, para pescadería en el mer­
cado de Argüelles, cajón números 3 y 4.

D. Teodoro Flores García, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza en ia calle de Rosa de Silva, 11.

Doña Pilar González Yuhero. ]>ara carnicería en la 
calle de los Pinos Alta, 15.

Victoriano González (S. A.), para oficinas de expedidor 
de carbones en la calle de Alcalá, 31.

Doña Laura Alonso Fernández, para cacbarreria en la 
calle de Abtao, 30.

Créditos y Finanzas (S. L .), para domicilio social en 
la calle de Martín de los Fieros, 47,

D. Enrique Maestro Muñoz, para fotografía con gale­
ría en la calle de Bravo Muri lio, 268.

Doña Julia Casado de Dios,'para churrería en la calle 
de Dulcinea, 88.

D. Manuel de la Foronda Gómez, para almoneda en la 
calle de Argensola, 6.

Vínico (S, A.j, para domicilio social en la calle de! 
Conde de Romanones, 8.

Poymar (S. A.), para hotel en la calle de Carretas, 10.

í
1.
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Goicoechea (S. L.), para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 45.

D. Claudio Salas Pascual, para venta por mayor de 
tejidos en la calle de la Concepción Jerónima, 3,

D. Blas Sánchez Pavón, ¡)ara venta de géneros de 
punto en la calle de Castellò, 5.

Gutiérrez Criado y Compañia fS. R. C.), para oficinas 
en la calle de Espartero.s, 8,

Doña Amparo Salcedo Blas, para venta de ropas hechas 
en la calle de Diego de León, 33,

Doña Tomasa Verdejo Vicente, para pensión en la calle 
del Doctor Cortezo, 15.

Doña María Luz García Martínez, para venta de coches 
de niño en la calle del Desengaño, 13.

Madrid, 13 de febrero de 1950, — El Alcalde Presidente, 
J osé  Moreno T orííES, Conde de Santa Marta de Bablo.

Secretaría
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión del día 16 de enero de W50

Presentada la ponencia formulada para la reforma del regla 
mentó, y enterados los señores Vocales de las modificaciones 
por aquéllos presentadas al proyecto, impreso con cubierta de 
culor de rosa, se aprobó la adición del siguiente párrafo al final 
del artículo 3.°, con el voto en contra del señor Jiménez Pont 
por no consignarse la excepción que significan las gratificaciones 
comptitablea a efectos de pensión:

«Serán únicos elementos generadores de los derechos de[ 
Montepío el sueldo o gratificación reconocida y que sea sustítu- 
tiva del mismo por el Ayuníamien'o, y la antigüedad adquirida 
por los servicios prestados en situación activa.»

Igualmente fueron aprobados;
Agregar al final del último párrafo del articulo d,“: *...  con­

signado enje! artículo Ü5. >
Agregar como último párrafo:
• Por excepción, el personal femei'ino municipal asoc'ado a 

este Montepío cuyo ingreso al servicio del excelentísimo Ayun­
tamiento haya sido con la condicional de que al contraer matrimo' 
nio lia de cesar en el servicio activo, podrá solicitar en ei plazo 
de dos meses desde que cese en el servicio se le reintegre de¡ 
75 por ICO de la suma de las cuotas normales abonadas, dedu­
ciéndose en su caso las cantidades que por cualquier concepto 
adeude a la institución; quedando con eilo cancel dos totalmente 
sus derechos y obligaciones con el Montepto. Caso de.reingresar 
reglamentariamente a! servicio maiitripal, serán incorporados a| 
Montepío como ftmc'onarios de nuevo ingreso.»

En el artículo 5.°, y como resultado del debate planteado res­
pecto a las escalas de tributación, el apartado a) que proponía la 
Ponencia quedó sustituido por e) siguietite:

*ü) La consiguacióti en el presupuesto municipal del 3 por 100 
de lo que suponga e! total de lo consignado por el pago de habe­
res, cuya cantidad o cuantía se dividirá: la parte que correspon­
da, como pago de las diferencias en los descuentos establecidos 
en el articulo 6,°, y el sobrante, para las atenciones del Monte­
pío; todo ello sin perjuicio de la obügación establecida en el pá­
rrafo último de este articulo. ■

Se acordó que el apartado d) quede como sigue:
El importe del 2 por lUO que se descontará a los fimciu- 

aarios de ludas las cantidades no periódicas que perciban del 
Ayuntamiento, siempre que provengan del desempeño de su fun­
dón, y cualquiera que sea su concepto, y el 1 por K.'Ocnaii.lo 
estos devengos se produzcan con carácter de perioricidnd.»

En el apartado e) se acordó suprimir los dos primeros párra­
fos, y que el tercero quede redactado:

ve) El importe del 2 por 100 que como cuota extraordinaria 
eventual se descontará.,.• (Igual hasta el final.)

Puesta a discusión la escalu de descuentos fornmlada por la 
Ponencia, el señor Sauz defendió sus importes con vísta de los 
estudios económicos hechos y el principio general de la tributa­
ción progresiva, como racional, seguida hasta el d(a por este 
Montepío y que en el vigente reglamento aprobó la Dirección 
General de Previsión, considerando que la cotnnnicación de esta 
Dirección no impone el descuento único, sino que io recomienda.

El señor Presidente rebate e tas maiiifeslacíones con vista de 
la indicada comunicación y de los principios técnicos que rigen 
actualmente los organismos de previsión, y después de intervenir 
los restantes Vocales, se presentó por el señor ibáñez una pro­
puesta para el apartado a) del articulo 5 “ y la parte de tributa­
ción de los asociados activos y pasivos consignada en ei artícu­
lo 6.", que fueron aprobadas, salvando su vnto d  señor Sanz, 
y ammeíando voto particular, quedando redactada la parte pri­
mera del articulo 6,“ como sigue:

Artículo 6.” Las cuotas ordinarias que han de satisfacer los 
funcionarios en activo servicio o jubilados estarán formadas por 
lo que resulte del descuento del 8 por ¡00 sobre sus haberes 
mensuales o gratificación en concepto de sueldo los en activo, 
y con el 3 por 10) las de los pasivos, si bien lia de tenerse «n 
eii cuenta que e! excelentísimo Ayuntamiento, como socio pro­
tector de este Montepío, contribuye, según acuerdo del mismo 
al tener conocimiento dd presente reglamento, y con objeto de 
aliviar los descuentos de los asociados activos o jubilados más 
débiles en la percepción de sus haberes, con la cantidad o dife­
rencia que resulte al aplicar el descuento que con carácter gene­
ral se establece y el que ha de hacerse a los mismos con arreglo 
a las siguientes escalas:

Funcionarios en seroiclo actico

Hasta 12.000 pesetas, 6 por 100,
De más de 12.000 pesetas, y sin exceder de 20.0CO, el 7 por 100.
De más de 21000 pesetas, el 8 por UX).

Los funcionarios de nuevo nombramienlo y los que obtuvieran 
cuatrienios o ascensos por cualquier causa pagarán como cuota 
extraordinaria, y por una so'a vez, d  1,50 por 100 del sueldo 
o del aumento anual, respectivamente.

Funcionarios jubilados

El 1 por 100, los que disfruten un haber pasivo basta de 10.000 
pesetas aminles.

El 2 por 100, de más de 10.000 hasta 20.0 0 pesetas.
El 3 por 100, desde más de 20.000 pesetas.

Si el excelentísimo Ayuntamiento, por cualquier causa, desis­
tiese de contribuir en la forma y cuantía expresadas anteriormente 
en d  presente artículo, aiitomáticamenie quedarán subsistentes 
para efectos del descuento a los asociados solamente los que les 
correspondiese con arreglo a las escalas t nterioi es, asi como, a! 
contrario, si la cantidad señalada anteriormente por diferencia 
dd descuento fuese aumentada por la excelentísima Corporación 
por las razones que la misma estímase conveniente, causaría 
para efectos del Montepío la concesión por éste de lina rebaja 
uniforme en los descuentos de todos los asociados en general.»

Se levantó la sesión para contimmrla el día 23, a las siete de 
la tarde.

Acuerdos adoptados en ta sesión extraordinaria celebrada 
el dia 24 d ‘ enero de i9Ó0

licHuiidadíi la discusión del proyecto de reforma del regla­
mento, después de la intervención de los señores Vocales res 
pedo a que desde que entre en vigor el nuevo reglamento no se 
reconozcan a los fiincionnrios que ingresen desde esta fecha más 
derechos que los que dimanen del sueldo o gratificación en su 
equivalencia y tiempo de servicios, en lo que según ya se deter’
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mina al fitml tiel articulo 3,“, todos mostraron su conformidad, 
fué encargado el Vocal Letrado señor Ortega de redactar la base 
adicional segunda, que recogerá los derechos que, sobre cómputo 
de gratiiicaciones se reservan a los actuales asociados, y en su 
vista se aprobó la propuesta de la Ponencia de suprimir los dos 
párrafos del mismo artícuio que se refieren a los funcionarios 
a quienes el Ayuntamiento reconozca en cualquier momento una 
retribución fija; y el de percibo de gratificaciones computables a 
efectos pasivos.

Puesta a discusión la propuesta sobre el articulo Sñ, después 
de intervenir todos los señores Vocales se acordó que ia pro’ 
puesta de la Ponencia sobre cuantía de las pensiones sea susti­
tuida por la de fijar la pensión vitalicialdel 25 por 100 a los diez 
años de servicios, con aumento de 1,60 por 100 por cada año 
más, basta llegar a los cuarenta años de servicios.

El señor Sanz votó en contra, reservEÍndose presentar voto 
particular ante la Junta general,

A continuación se aprobaron las propuestas de la Ponencia 
referentes a la supresión del párrafo en que se establecía la re­
ducción de pensiones en un 25 por 100 cuando las percibiera una 
sola persona, y las referentes a que en el cuarto párrafo, a con­
tinuación de «cuota de jubilado», agregar «basta cumplir dicha 
edad».

En el último párrafo suprimir «si éstas fuesen mayores que 
las mesadas concedidas por el presente».

Seguidamente se levantó la sesión, pera continuarla el día 
2 de febrero, a ías cinco de la tarde en segunda convocatoria

Acuerdos adoptados por la Comisión' Ejecutioa en la sesión 
del di'¡ 16 de enero de 1950

Manifestar a doña Isabel de! Barrio la imposibilidad de acce­
der a su petición de abono de la cantidad de 250 pesetas satisfe­
cha para atender a ios gastos de medicinas y sepelio de su pri­
ma hermana doña Matilde del Barrio, con cargo a las cantidades 
por ésta devengadas y no percibidas de su pensión, por ser ne­
cesario acreditar por testamento o por declaración de herederos 
abintestato el derecho al cobro de la suma dejada por la causan­
te, siendo obligación del que lo justificase el cumplimiento de 
ios compromisos que dicha señora pudiera tener.

Que por fallecimiento en 7 de julio último de doña Basilísa 
Yubero Mardomingo, la pensión vitalicia de 1.612 pesetas anua­
les que percibía se transmita por partes iguales”a los bu^rfanos 
de la cansante, D. Bernabé del Carro Pillado, Capataz de Jardi­
nes; dona Isidra Benita, doña Manuela y doña Cristina del Cerro 
Yubero, con efectos desde el día 8 de julio último, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería.

Que por fallecimiento de doña Filomena Sánchez García, la 
pensión vitalicia de 600 pesetas anuales que percibía en concepto 
de viuda de D, Eulogio MoyrÓn Carreras, Aforador de Consu­
mos, se transmita a favor de la huérfana del causante, doña 
Josefina Moyrón'Sánchez, con efectos desde el día 13 de agosto 
último, siguiente a) de la defunción de su esposo, y.continuando 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez.

Elevar a 10,111,78 pesetas anuales la pensión ivitalicia de 
9.431,78 concedida en 16 de abril de i918 a doña Valentina Moltó 
García, de conformidad con el nuevo sueldo regulador asignado 
a su f nado esposo, D. Francisco Carmoiia Camón, Médico muni­
cipal, por elevación dG sueldo inicial; con abono de la correspon­
diente diferencia dejada de percibir.

Conceder a doña Filomena Olmedo Pérez, viuda del Profesor 
jubilado de la Banda Municipal D. Luis Villa González, la pen­
sión vitalicia de primera dase, importante 4,600 pesetas anuales.

Conceder a doña Aurea Díaz Muñoz, viuda del Capataz 
jubilado de !a Brigada Obrera D. Antonio Sóndiez Santamaría, 
la pensión vitalicia de primera clíise, importante 2.630 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María de! Rey Arribas, viuda de D, Marcos 
de Diego Pascual, Guardia jubilado, la pensión vilalicia de se­
gunda dase, importante 1.551,23 pesetas aniiaies.

Conceder a doña Eugenia Bayo Pérez, viuda de D. Francisco 
Castro López, Practicante jubilado, la pensión vitalicia de terce­
ra clase, importante 1.250 pesetas anuales.

SUBASTAS Y  CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la  presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

14 febrero Obras de consolidación del pabellón 
de Correos y Telégrafos y repara­
ción en el Mercado Central de Pes-
cados.—Presupuesto de contrata,,. 49,063

17 Obras de instalación de pavimento y 
acera.s en ¡a calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Guzmán el Bueno y General Ibéñez
de ibero.— Presupuesto de contrata. 233,311,71

3 marzo Adquisición de la» placas de rodaja 
precisas para ei ejercicio económico 
de 1950. (Segunda subasta.)-PrecÍo

91.787,50tipo aproximado...................................
Obras de renovación del pavimento e 

instalación de alcantarillado en la 
calle de Matilde Hernández.—Pre-
supuesto de contrata.........................

Obras d e  pavimentación de la calle de 
Matilde Martínez y accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre,-Pre

799.425,26

supuesto de contraía...........................
Obras de pavimentación de la calle de 

Jaime Vera.—Presupuesto de con-

438.083,14

trata.......................... ...............................
Obras de renovación del pavimento 

en la calle de Agueda Diez.—Presu-

324.625,77

supuesto de contrata...........................

CONCURSOS

238.645,33

14 febrero

I marzo

17 febrero

Obras de reforma y reparación en el 
Archivo Municipal. (Segundaetapa). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente ai en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. — Presupuesto de
contrata...................................................

Adquisición de material eléctrico, des­
tinado al alumbrado público, tipo 
Extra r ra dio, { Segu n do conc urso.) 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que ai mar­
gen se indica.— Precio tipo libre.
n reclamaciones por diee dias hábiles, 

tjíie emneMíirdii ü correr U contarsedesde 
el slg'iiieiile a! en cae aiitiretca el anun­
cio en et Bolelin (H ícíhI d é la  prooíncla 
y  ‘ennintirdn en ¡a fecha oae al mar yen te 

indica;

20

20

20

1

Obras de construcción de una escali­
nata que una la calle de Don Quijo­
te con la de Raimundo Fernández
Villaverde.—Precio tipo...................

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase tn los cuarteles 
38, 39, 40 y 41 de la tercera meseta 
de la Necrópolis del Este, proyec­
to J . —Presupuesto de contrata........

Obras de construcción de sepulturas 
en la tercera meseta de la Necró­
polis del Este, proyecto I.—Presu­
puesto de contrata.......................... . .

Obras de pavimentación del paseo de 
Santa Catalina, — Presupuesto de¡ 
contrata..................................................

ÍPÍ

405.251

88.621,53

1,328,457,09

648.514

427,526,59
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S U B A S T A S

Celebrada y decIarHda anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar la adquisición de las placas de rodaje precisas 
para el ejercicio económico del año 1950, la excelentísima Comi­
sión Municipal Permanente, en sesión de 1 del corriente, se lia 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia 
de! día 16 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se liallaráu de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien basia el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
4 de marzo, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1950.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óhuolas,
* * m

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de I del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de ¡a subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de sepulturas de segunda clase en los cuarteles .38, 
39, 40 y 41 de la tercera meseta de la Necrópolis Municipal, pro­
yecto J .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante loa diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antea mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ‘26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 7 de febrero de 1950.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas.

* * ♦
La eicelentisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 1 del corriente, aprobar loa pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de sepulturas en la tercera meseta de la Necrópolis 
Municipal, proyecto 1.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trangcit- 
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19‘¿4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqoi.as,

* * *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 18 de enero último, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de pavimentación del paseo de Santa Catalina.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleutisimo Ayuntamiento (Negociado

de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con-' 
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 parala con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

>!■ + =(:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acor­
dado, en sesión de 11 de enero último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de renovación del pavimento e instala­
ción de alcantarillado en la calle de Matilde Hernández, con su­
jeción o los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 799.425,26.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ¡os señores Letradas consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantídíid de 15.988,50 pe­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definiliva de 31.977,01 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifi­
cación correspondienle, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en ei artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, a la una de ¡a tarde, en ia Primera Casa Consistorial, 
plaza da ia Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la 
Arganzuela y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuar­
ta y Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la ma­
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contraed  rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los capítulos XI y Vil. artículos 3.'* y 1.“, concep­
to 2.“, panidas 23 y S.*, del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolas.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse  en paael timbrado del Estado de la clase 6.*. aumen­

tado en el S por lUO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito  en ei sobre lo siguiente: ‘Proposición pata optar a la 
subasta de obras de renovación del pavimento e instalación de alcanta­
rillado en la calle de Matilde Hernández-.)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de renovación del 
pavimento e instalación de alcantarillado en la calle de Matilde 
Hernández, aiiuticiada en el Boletín Oficial del Estado  y en el
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Botelin Oficial de la provincia en los días ... y de de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o eon la baja de ... tanto 
por ciento—eii letra —en los precios tipos.)

Asimismo se com remete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de M de enero último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Matilde 
Martinez y acceso a la plaza de toros de Vista-.Alegre, con suje­
ción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos, 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 43í.C83,14.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por iilgniio de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de S,76l,66 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos c irre.spondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 17.523,32 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subastase verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
ta io, a la una de la tarde en la Primera Casa Consí.storial, plaza 
de la Villa, 4. bajo la pre.-idencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de )a Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Tetuán 
y Centro, correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, respec- 
tivanie,íte, en el indicado plazo, hasta e! anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la ma­
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás anlecedentes relativos 
a esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante tas horas de diez a tina, todos los 
dias no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
□cupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193!.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.“, concepto 2.°, partida 23, del 
presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. ne Górqoos,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá exlender.se en papel tiiiibraJo del Estado del la coiae 0." 

aumentado en el a por lOü, y sello municipal de 1,60 pefietas, y  al presen­
tarse  llevar escrito en el sobre losigiiiente; -Proposición para optar a la 
subasta d é la s  obras de pavimentación de la calle de Matilde Martínez y 
accesos a la plaza de toros de Vista-A legre-.)

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contretar les obras de pavimentación de 
la calle de Matilde Martínez y accesos a la plaza de toros de 
Vista-Alegre, anunciada en el Boletín Oficial deí Estado y en el

Boletín Oficial de la provincia en los días ,,, y ... de ... de 1956, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
au cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas, (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de ... 
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las temuneracíones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por ¡as entidades 
competentes,

Madrid,... de ... de 1950.
(Firma ael proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda- 
dado, en sesión de 11 de enero último, anunciar subasta publica 
para contratar las obras de pavimenlacíón de la calle de Jaime 
Vera, con sujeción a ios pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 3.4.625,77 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.492,52 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes el arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 12.985,04 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, si*ndo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los vein- 
ticuatr» días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
la a una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien ni efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y eu las ‘1'enencias de Alcaldía de Chamartin y Latina, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamen­
te, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebra­
ción de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), y durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2! de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satLfecho al rematante 
con cargo al capímlo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 23, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19.4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
•Madrid, S de febrero de 1950,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P . de G órqolas.

MODELO DE PROPOSICION
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !h c lase 6" y 

rein tegro  municipal de l,5ü pesetas, y «i p resentarse llevar eacrito en el
sobre lo siguiente: 'fro p o sic ió n  para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación de la calle de laime Vera.*)

D. ,,,, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentacióii 
de la calle de Jaitne Vera, anunciada en el Boletin Oficial del Es­
tado y en el Boleíin Oficial de la provincia de los días ... y ... 
de ... de 1950, conforme en nn todo con las mismas, se compro-
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mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aqui la proposición en esta forma; por los precios tipos, o con 
la baja del .. tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a loa tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 11 de enero ultimo, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de renovación del pavimento de la calle 
de Agueda Diez con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 233,645,.13 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 4.772,91 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a les respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 9,545,82 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los veinti­
séis días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la publi­
cación del presente anuncio en el Boletín Oficialdet Estado^ a la 
una de la tarde en la Primera Casa Consistorial plaza de la Villa, 
número 4, .bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Univer­
sidad y Biienavista, correspondientes a las Zonas Segunda y 
Tercera, en e! indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la ce­
lebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto eii esta Secretaría (Negó 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al capítulo XI, articulo 3.", concepto 2,“, partida 23, 
de! prestipuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta ditrante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial m a y o r , P, oe Q órqolxs.

MODELO DE PROPOSiCiÚN

ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos o 
con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ¡as remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madi id, .. d e ...  de 1950.
(Firma del proponente,)

üt Hi ^

CONCURSO
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­

rior concurso anunciado para contratar la adquisición del mate­
rial eléctrico destinado al alumbrado público tipo Extrarradio, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 3 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la 
provincia de! din 7 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, el plazo de dicho nuevo concurso es el 
de veinte dias hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia,ly su celebración, en la sala de Remates de la Primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, a las una del día siguiente 
hábil.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 4 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 

Ofi í b I m ayo r ,  P. d e  G ó r o o l a s .

A N U N C I O S

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la 
calle de Magallanes, con vuelta a la de Fernández de los Ríos, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el art'culo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
{Boletín Oficial de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de l5 de mayo de 1915 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada petición pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho dias, de la exposición del correspondiente anuncio, o bien en 
loa ocho días siguientes a partir de la publicación del presente 
en el Bo et In d e l  A v u n t a m íe n io  d e  MAORto.

Madrid, 11 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas.

♦ * *

,'que deberá extenderse en pnpel timbfíido det Estado de Ib eluse 6.* , 
aumentado en el 5 por HJO» y sello  iminicipal de KSOpesetas^ y hI presen­
ta rse  llevar escrito en el sobre Jo siguiente: «pToposiclán para optar 
n la subasta de las obras de renovación del pavimento en la calle de 
Agueda Díez^.)

D. ...,  que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de renovación del pavi­
mento en la calle de Agueda Diez, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en ei Boleftn Oficial de la provincia de los días ... 
y ... d e ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a sn cargo dichas obras con estricta sujeción a

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca númeio 25 de la 
calle de la Magdalena, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos délo que determina el articulo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dlc- 
tudo para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en con­
tra de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntairiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho dias siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho dias, de la exposición 
del cotrespoiidiente anuncio, o bien en los ocho dias siguientes 
a partir de le publicación del presente en el BoletIn del Ayunta- 
.MjENTO DE Madhid,

Madrid, 13 de febrero de 1950.—El Secretario, M. B erdejo
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Negociado de Contribuciones especiales

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus se­
siones celebradas los dfas 25 de enero y 1 de febrero del año en 
curso, acordó la aplicación de contribuciones especiaies y la 
aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecu­
tadas por este Ayuntamiento en las vías públicas signieutes:

Pammento, aceras y  arbolado. Paseo de las Delicias, entre 
la plaza del Emperador Carlos V y ia de Lúea de Tena.

Paoimento y  aceras.—Ca.\\tá.aWent\iva de la Vaga, entre la 
carrera de San Jerónimo y la calle de Manuel Fernández y Gon­
zález.

Aceros.—Calle de Azcona, entre [a calle de! Pilar de Zaragoza 
y el campo, y Duque de Sexto, entre las de Antonio Acuña y Fer­
nán González, y Máiqnez a Doctor Esquerdo.

Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de fincas, con­

tribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lugar 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por ei Ayuntamiento 
en la calle de Bernardino Obregón, aprobando en su lugar la 
nueva relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
rectificatoria de los errores observados en la anterior, obrantes 
en el expediente; dejando subsistentes los demás extremos acor- 
dadosen el mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las boras de once 
a trece de cualquiera de los veinte dias hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 10 de febrero de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Gókguías.
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Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pu­

blica, línea................................... ..... . , . .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de Ja Alcaldía Presidtmcia a los 
fines de la licencia solicitada, línea, . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de febrero de 1950
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